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La correspondencia  se d ir ig irá  al señor S ecre tario  
del exea len tís im o Ayuntam iento

R E R Ú B L IC A  E S R A Ñ O U A

S E  R U B L . t C A  U O S  M I É R C O L E S

s  u A R I O

Ayuntamiento; Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 8 del 
actual.—Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
del Interior para el presente mes.

Secbrtahía: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Concursos para contratar el arriendo y explotación de los 
campos de polo de la Casa de Campo y para las obras de 
construcción de un muro de contención en el jardín de la plaza 
de la Encarnación,—Circular del excelentísimo señor Alcade 
Presidente disponiendo que durante el periodo electoral, quede 
en suspenso el trámite de expedientes a que se refiere el ar­
tículo 68 de la vigente ley Electoral.

Ini ervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del 
Ensanche.

Obras m unicipales : Las en ejecución.
PolicIa urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.
Beneficencia; Resumen de la labor realizada por el Instituto 

Antituberculoso Municipal.
Chmrntkhios: Inlmiiiaciones verificadas en los dias del 7 al 13 

del actual.
Empréstito de 1868.—Resultado del sorteo.

A Y U N T A M IE N T O

C O M I S I Ó N  G E S T O R A
Se s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e l  d (a  S d e  e n e r o  

DE 1936.—¿'jf/rac/o. — Presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde, D. Sergio Alvarez R, Villaniil. — Asistieron los se­
ñores Aiidueza, Aragón, Baixeras, Castro, Clabo, Cordero, 
Escudero, García Muiño de Quirós, Iglesias, López Baeza, 
Ortega, Raveiitós, Requejo, Rueda, Serna, Serrano, Torres 
Canal, Uriarte y Verdes Montenegro.

Se abrió !a sesión a las diez y diez minutos de la mañana.

O R D EN  D E I, D i A

tades que le están conferidas, las dimisiones que de sus cargos 
de Gestores del Ayuntamiento de Madrid tenían presentadas 
los Sres. D, Alfredo Aleix Mateo Guerrero, D, Moisés Garri­
do Martínez, D. Fernando Feijóo Montes, D. Joaquín Garda 
Gallo, D, Francisco Morales Piegiiezuelo, D. José Soler Díaz 
Guijarro, D. Avelina Parrondo, D. Ramón Ríos Garda y don 
José Ramón Otero Fumares.

Otra, de la misma Autoridad, de igual fecha que la ante­
rior, participando que, cu uso de las facultades que le fueron 
delegadas por el excelentísimo señor Ministro de la Goberna­
ción en orden de 17 de octubre de 1934, ha designado Vocales 
Gestores de! Ayuntamiento de Madrid a D, Emilio Requejo 
Lobo, D. Angel Corderò Lozano, D. Manuel Iglesias Pérez, 
D. Pedro Clabo Barroso, D. Manuel Raveiitós Noguer, don 
Antonio López Baeza, D. Lucas Torres Canal, D. Rufino 
García Muiño de Quirós y D, Julián Serna Fernández, en las 
vacantes que existían por dimisiones.

Y la Comisión Gestora quedó enterada de las dos prece­
dentes comunicaciones,

3.“ Adjudicar en definitiva, a favor de D. Pascasio Alejo, 
con la baja del 23,50 por 100 en el precio tipo, el remate de la 
subasta de suministro e instalación de tuberías, bocas de riego 
y retranqueo de absorbedcros en la Cuesta de la Vega, cele­
brada sin protesta ni reclamación alguna el día 3! de diciembre 
próximo pasado.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ y 2 °  A propuesta de la Presidencia se 
acordó dar cuenta en primer lugar de las dos siguientes comu­
nicaciones del excelentísimo .señor Gobernador civil de la pro­
vincia, que figuraban en la adición del orden del día:

Una, fecha 4 del corriente, aceptando, en uso de las facul­

Comision 5.*—Gobernación

4." Aprobar mi didameii de la Comisión, fecha 19 del 
pasado mes de diciembre, en el que propone, reproduciendo 
el emitido en 28 del pasado mes de noviembre, retirado para 
nuevo estudio de la misma por acuerdo de 6 dd referido mes 
de diciembre a propuesta del Sr. Andueza, ia jubilación de 
D. Virgilio Cardeñosa Alfonso en el cargo de Guardia de 
Policía urbana, número 470, por cumplir la edad reglamentaria 
y reunir años suficientes de servicios, y asignarle un haber 
pasivo de 2.792,25 pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 
de las 4.653,75 que, a razón de 12,75 pesetas de jornal diario, 
le sirven de regulador; debiendo comenzar a disfrutar los habe­
res pasivos a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
este acuerdo.

A petición del Sr. Andueza el primero y de! Sr, Uriarte 
los dos siguientes, quedaron sobre la mesa los tres siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo se desestime el recurso interpuesto por 
till interesado solicitando reposición del acuerdo municipal por
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el que se aprobaron las bases para proveer, mediante concurso, 
la plaza de Director de los Colegios de la Paloma,

Otro proponiendo las bases para la provisión, mediante 
concurso libre, de la plaza de Recaudador de arbitrios del 
distrito del Centro.

Otro proponiendo las bases para la provisión, mediante 
concurso restringido, de la plaza de Recaudador de arbitrios 
dei distrito de la Latina,

DE NUEVO DESPACHO

Comisión I,''—Hacienda

5. “ Desestimar la solicitud de D. Marino Baqoero Raba­
nal, en nombre de la Sociedad Sofogavate, para que por la Te­
sorería se admita el pago de 500 pesetas, de que al presente 
dispone la Sociedad, y se ,señale el plazo prudencial para li­
quidar el resto de la suma hasta la cantidad de 1.718,25 pese­
tas, a que asciende e! débito que le fué exigido por cédula de 
12 de abril de 1935, a fin de dar cumplimiento a la resolución 
recaída en el expediente del arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos, referente a la transmisión a favor de la 
entidad mencionada de nna finca enclavada en el mímcro 35 
duplicado de la calle de García de Paredes; lodo ello de con­
formidad con lo informado por la Sección, con arreglo a lo 
dispuesto en la Ordenatiza de la exacción de que se trata co­
rrespondiente al ejercicio de 1935, que es la que rige en este 
caso, en la que solamente se concede el fraccionamiento en 
anualidades en las transmisiones rnortís causa, siempre que 
el contribuyente garantice el pago del arbitrio y el de los inte­
reses legales por medio de hipoteca constituida a favor del 
Ayuntamiento y siempre que previamente liubieran obtenido los 
interesados el fraccionamiento del pago del impuesto de dere­
chos reales, a lo establecido en el decreto del Consejo de Mi­
nistros de 17 de mayo de 1935, en el que se facultó a los 
Ayuntamientos para conceder el fraccionamiento en anuali­
dades del pago de las cuotas de plus valía, tanto en las trans­
misiones intervivos como en las monis causa; siendo obliga­
toria la concesión de estas últimas y quedando a ia libre facili­
tad del Ayuntamiento el otorgarla o no en las intervivos, y 
considerando que sería altamente perjudicial a los intereses del 
Ayuntamiento el conceder lo pretendido por la Sociedad de 
referencia.

6. ° a 8,° Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio contencioso, el fallo del Tribunal Económico-adminis­
trativo de la provincia, de 2 de julio del pasado año, recaído 
en las reclamaciones formuladas ante el mismo por D. Francis­
co de Borja Martorell sobre exacción del arbitrio sobre in­
cremento del valor de los terrenos correspondiente a las trans­
misiones de las fincas números 31 de la calle de las Huertas; 
0 de la San Cosme, y 7 de la de Baltasar Bachero; y por cuyo 
fallo se acuerda revocar la resolución apelada y se declara que 
el Ayuntamiento debe requerir al redamante para que con el 
testamento vigente o declaración judicial de herederos demues­
tre quienes sean las personas que suceden a la cansante en la 
propiedad de dichas fincas, y, una vez efectuado, dirigir e) 
procedimiento contra las mismas, señalándolas un plazo de 
treinta días para que indique quien o quienes se adjudican el 
inmueble, con la advertencia de que de no efectuarlo se proce­
derá por la Administración municipal a reputar adjudicatario a 
quienes corresponda, con arreglo al título de sucesión que re­
sulte acreditarse y con imposición siempre de la penalidad co­
rrespondiente derivada de la no declaración voluntaria del 
contribuyente.

9.“ Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de ta provincia, de 25 de jimio del pasado año, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por la Compañía 
Urbaiiizadora Metropolitana sobre liquidación de) arbitrio so­
bre incremento del valor de los terrenos correspondiente a 
la traiismiíiión de la finca o solar situado entre las calles de 
Qaztambide y la Moncloa, y por cuyo fallo se acuerda revocar 
ia resolución municipal recurrida y se admitan como dedncióii 
Jas mejoras de explanación o terraplén y vallado ejecutadas 
durante el período de exacción del arbitrio que deinnestren 
cumplidamente, y se confirma el acuerdo municipal en lo 
Testante.

10, Dar las órdenes oportunas, de conformidad con lo 
informado por la Sección, para que el Ilustrisimo señor Orde­
nador de Pagos de la Caja general de Depósitos entregue al 
señor Depositario de Villa, D. Francisco Díaz Villar, el 
titulo de la serie C. número 43.700, de 5.000 pesetas nómi- 
nales de amoríizable 3 por 100, constituido por D. Juan 
Franco Vázquez para responder de la liquidación practicada 
por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos por 
la transmisión de un solar enclavado en la calle de Burgos, 
según resguardo de ¡a expresada Caja general de 17 de sep­
tiembre de 1932, números 300.73G de entrada y 129,170 de 
registro; .debiendo procederse por el referido señor Deposi­
tario a la realización de dicho titulo, y con su importe se 
pague la liquidación últimamente practicada al reclamante 
Sr. Franco Vázquez por 4,058,82 pesetas, devolviéndole el 
sobrante, caso de existir, o exigiéndole el abono de su dife­
rencia, caso de que la hubiera,

A petición del Sr. Andneza quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación de las bases para el concurso 
de arrendamiento de la plaza del Bazar de las Américas.

Comisión 4."—Sene fie ene la, Sanidad y Folíela Urbana

11. Determinar, teniendo en cuenta lo interesado por el 
Gestor Sr. Otero, y de conformidad con lo informado por la 
Comisión de Subsistencias, que el procedimiento a seguir 
para la medición de distancias entre establecimientos análogos 
para la concesión de licencia de apeitnra de aquéllos deberá 
ser siguiendo la línea de fachada en dirección perpendicular 
al eje de la calle, cuando sea preciso cruzar ésta, agregando 
que dicha distancia se entenderá entre los ejes de los estable­
cimientos.

Comisión 5,‘—Gobernaelón

12. Determinar, teniendo en cuenta lo interesado en su 
oportunidad por el Colegio Oficia! de Agentes Comerciales de 
la Provincia, y a fin de evitar los abusos que al presente se 
vienen cometiendo, que sea establecida la total incompatibili­
dad del desempeño de funciones inspectoras, de investigación, 
intervención y vigilancia, en nombre de este Ayuntamiento, 
cualquiera que sean sus modalidades, por toda clase de emplea­
dos y agentes del mismo, con la profesión de Agente comer­
cial; esto es, el ejercicio de representaciones y mandatos mer­
cantiles, prohibiéndose asimismo la interposición de otras per­
sonas en aquel ejercido con su orden expresa,

13. Jubilar a D. Mariano Eugenio Alcánlara Gusano en 
el cargo de operario de Parques y Jardines por imposibilidad 
física, y asignarle una pensión de retiro de 4,80 pesetas dia­
rias, equivalente al 00 por 100 del jornal de, 8 pesetas que le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes 
pasivos a partir dei día siguiente al en que sea adoptado este 
acnerdo.

14. Adoptar los acuerdos que a coiiíinnadón se expresan, 
en relación con las vacantes de operarios de Vías públicas del 
Ensanche, de conformidad con la tramitación dada al expedien­
te y teniendo en cuenta que la ponencia que en él figura coin­
cide en todo lo esencial con la propuesta de la Sección, habien­
do recogido )a Comisión el espíritu de ambas:

Primero. Que las vacantes de operarios de Vías públicas 
del Ensanche, producidas por jubilación de D. Jo.sé Gómez 
Rodríguez y por fallecimiento de D. Ruperto Villares Poy, 
sean provistas por los dos obreros de Vías públicas del Inte­
rior que por orden de antigüedad se encuentran en expectación 
de vacante por tener reconocido e) derecho a reingresar.

Segundo. Que los referidos obreros reirgreseti en las ci­
tadas vacantes, con los jornales de 10 y 11,25 pesetas, respec­
tivamente, que son los que percibían al ser declarados cesan­
tes, toda vez que la totalidad de la consignación de las vacantes 
que han de cubrir es igual a !a de los jornales que les corres­
pondan, y no hay por tanto aiteradón presupuestaria.

Tercero. Que se entienda modificado en este sentido él 
acuerdo del Aynntainieiilo de 29 de noviembre último para el 
presente caso y para lo sucesivo, con referencia tniica y exclu­
sivamente a los servicios de Vías públicas del Interior y En­
sanche, a fin de que los despedidos y en expectación de des­
tino del primero puedan reingresar en las vacantes que se
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produzcan en el segundo, aparte de las que les correspondan 
en el servicio a que pertenecían.

Cuarto. Una vez reingresados todos los despedidos de 
Vías públicas del Interior que se encuentran en expectación de 
destina, se restablecerá la amortización establecida en el apar­
tado 7° del acuerdo de 29 de noviembre último en la forma 
que en el mismo se dispone.

15. Recompensar al Portero de la tercera Casa Consisto­
rial, D. Gregorio Ortiz Sánchez, teniendo en cuenta lo infor­
mado por el señor Conserje de Casas Consistoriales y de con­
formidad con lo acordado en sesión de 13 del pasado mes de 
diciembre, con una gratificación equivalente a ocho días de 
haber que le correspondía en octubre de 1934 por sus trabajos 
extraordinarios durante los sucesos de dicho mes y año.

16. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Zacarías Muga contra acuerdo municipal de 27 de septiem­
bre del pasado año que iio le incluyó en las listas del Cuerpo 
de Subalternos Auxiliares de Oficinas, teniendo en cuenta lo 
informado por el Servicio Contencioso, la Secretaría y la 
ponencia designada para estudiar las inclusiones en el citado 
Cuerpo y por no encontrar la Comisión razones que la hagan 
variar su acuerdo de 12 de diciembre último, que fué retirado 
para nuevo estudio de la misma, a petición dcl Sr. Andueza, 
en sesión de 20 de dicho mes de diciembre.

17. Determinar, teniendo en cuenta las razones aducidas 
por el Gestor Sr. Ortega Mayor, que se conceda la gratifica­
ción de 500 pesetas anuales al Conductor y Lacayo dcl coche 
del excelentísimo señor Alcalde, para contribuir al pago de 
casa-habitación, toda vez que por razón de sus respectivos 
cargos deben vivir en el centro de la ciudad, y ello les obliga 
a satisfacer un mayor alquiler; entendiéndose que dicha suma 
se concede a cada uno de los dos citados dependientes muni­
cipales.

A petición del Sr, López Baeza quedaron sobre !a mesa 
los dos sigiiieiiíes dictámenes:

Uno p¡oponiendo que, de conformidad con lo dictaminado 
por el Servido Contencioso, se desestime el recurso inter­
puesto por un interesado solicitando reposición del acuerdo 
municipal de 27 de septiembre último por el que fué destituido 
del cargo de Bombero dd Servicio contra Incendios,

Otro proponiendo que, de conformidad con lo dictaminado 
por el Servicio Contencioso, se desestime el recurso inter­
puesto por im interesado solicitando reposición del acuerdo 
imniicipal de 22 de noviembre último por el que, como Bombe­
ro del Servicio contra Incendios, se íe impuso la sancióu de 
pérdida de cinco años a efectos de ascenso.

A D I C I Ó N

Asuntos at despacho de oficio

18. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia en el que, al someter a conocimiento de la Comisión Ges­
tora las vacantes que existían de Tenientes de Alcalde como 
consecuencia de las dimisiones que habían presentado varios 
señores Gestores, se proponía la provisión de dichos cargos 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

Y verificadas las votaciones correspondientes, en la forma 
prevenida en el articulo 56 de la ley Municipal de 1877, fueron 
elegidos:

Primer Teniente Alcalde, D. José Verdes Montenegro.
Segundo Teniente Alcalde, D. Rufino García M. de Quirós.
Tercer Teniente Alcalde, D. Angel Urlarle Martínez.
Cuarto Teniente Alcalde, D. Amallo Andueza Alfaro.
Quinto Teniente Alcalde, D. Enrique Ortega Mayor.
Sexto Teniente Alcalde, D. Eduardo Serrano Coruña.
Séptimo Teniente Alcalde, D, Andrés Aragón Cózar,
Octavo Teniente Alcaide, D. Juan Baixeras Padrós.
Noveno Teniente Alcalde, D. Emilio Requejo Lobo.
Décimo Teniente Alcalde, D. Pedro Clabo Barroso,
Igualmente fueron designados Procuradores Síndicos los 

Sres, D. Manuel Raventós y D. Antonio Escudero.
19. Quedar enterada de tm decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 6 del corriente, dando cuenta de haberse ingresa­
do por el señor Depositario de Fondos nuinicipales la cantidad 
de 175 pesetas entregadas por el Juzgado número 18, que en­
tiende en el sumario por robo y homicidio con motivo del atra­

co al Ayuntamiento, y que, en unión de las anteriormente en­
tregadas, son producto de dicho atraco,

20. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Director Jefe de los Servicios del Colegio de San 
Ildefonso, lo informado por la Secretaría especial y lo dispues­
to en la reorganización de servicios, el reconocimiento y abo­
no al suballertio femenino doña Concepción Olmedo Latorre 
de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a par­
tir de 1 de diciembre del pasado año.

21. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Conserje, Jefe del Servicio de Casas Consisto­
riales, lo informado por la Secretaría especial y lo dispuesto 
en la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono a 
los Mozos de limpieza de dicho Servicio, D. Luis Lasso de la 
Vega, D. Lorenzo Mesa Rodríguez, D. Angel Monge de Mi­
guel, D. Eduardo Vega Merallo, D. Pedro Franco Pérez, don 
Francisco Berzal Martín y D. Lorenzo Gutiérrez Asenjo de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,50 pesetas y a partir 
de 1 del corriente mes.

22. Aprobar, a los efectos que la vigente ley Municipal 
determina, el extracto de los acuerdos adoptados por la Comi­
sión Gestora Municipal durante el mes de diciembre último.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comlslúu 2.''—Fomento

23. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente 
y reiterando la Comisión el criterio sustentado en diferentes 
ocasiones, que las obras de instalación de nuevas aceras en la 
calle de Francisco Giner, motivadas por la modificación de 
rasantes y alineaciones llevadas a cabo en dicha calle, impor­
tantes 41.063,30 pesetas, se satisfagan con los fondos proce­
dentes dcl presupuesto especial del Ensanche, toda vez que 
se trata de una obra de nueva ejecución.

24. Determinar, de acuerdo con las bases del concurso 
celebrado al efecto, que las obras de pavimentación e in.stala- 
ción de tuberías y bocas de riego en las plazas de la Cebada, 
Humilladero, San Andrés, Julio Romero de Torres, Puerta de 
Moros y ensanchamiento de la Carrera de San Francisco, se 
adjudiquen a D. Juan Salazar Simpsón, autor de la propuesta 
más ventajosa económicamente, toda vez que ofrece realizar 
las obras antedichas en el precio de 413.044,92 pesetas, o sea 
con la baja del 34,46 por 100 sobre el que sirvió de tipo para 
la celebración del concurso.

25 y 26. Conceder licencias, exentas de derechos y con 
carácter provisional, a los señores que a continuación se expre­
san, para distintas obras en los sitios que se indican, de con­
formidad con lo informado por la Sección en los expedientes 
correspondientes; debiendo cumplirse lo dispuesto en el apar­
tado 5.” del acuerdo municipal de 9 de agosto último, en cuan­
to a la exención de derechos se refiere:

A doña María Cruz Peña, para construir una casa en la 
calle de Zurita, 36.

A doña Guadalupe Ibáñez, para ejecutar obras de amplia­
ción en la calle de San Agustín, 11.

A petición del Sr. López Baeza los dos primeros y del 
Sr. Andueza los tres siguientes, quedaron sobre la mesa los 
cinco dictámenes que a continuación se indican:

Uno proponiendo la declaración de insalubridad de la casa 
número 8 de la Travesía de la Parada.

Otro proponiendo la declaración de insalubridad de la casa 
numero 17 de la calle de Zurbatio.

Otro proponiendo el abono del importe resultante de la 
liquidación al contratista de las obras de pavimentación de la 
calle de José Cañizares, con cargo a las economías del presu­
puesto extraordinario de 193L

Otro proponiendo la aprobación del proyecto y presupues­
to de reforma de los jardines del paseo del Prado y que se 
interese la dotación de su presupuesto por la Junta Gestora de 
Colocación y lucha contra el Paro.

Oti'o proponiendo las reglas y requisitos a qne deberá 
ajustai'se Canales del Lozoya para la ejeciidóii de las obras 
proyectadas para reforma de su red de distribución.
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Comisión de Subsistencias

27. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servido Contencioso, en el recurso contendoso-admi- 
riistrativo interpuesto por la Federación Madrileña de las 
Industrias de Carnes contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 30 de abril último, que autorizó a D. Claudio 
Nieto y otros industriales para la venta de carnes frescas de 
todas clases en sus establecimientos dedicados a salchichería,

28. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por ei Servicio Contencioso, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por la Federación Madrileña de las 
Industrias de Carnes contra acuerdo municipal de 5 de abril 
último, a virtud de) cual — como consecuencia de orden mi­
nisterial— se restableció el sacrificio de ganado equino en el 
Matadero y Mercado de Ganados,

A petición del Sr. Uriarte quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo, de conformidad con el artículo 98 del reglamento 
de Mercados, se acuerde la transferencia de una autorización 
para el ejercicio de Comisionista en el Mercado Central de 
Frutas y Verduras,

29. -Consignar en acta el sentimiento de ia Corporación 
por el fallecimiento del eximio literato D, Ramón María de) 
Valle Inclán, y designar una Comisión, compuesta por los se­
ñores Rueda, Aragón y Uriarte, para que estudien la forma 
en que habrá de rendir el Ayuntamiento un homenaje a la me­
moria de tan ilustre escritor.

Se levantó la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana.

INTERIOR

M E S  D E  E N E R O

Distribución de fondos por capitalos y artículos del presu- 
pnesto Digente para satisfacer ¡as obügaciones de dicho mes, 
acordada por la Comisión Gestora Municipal en cumplimiento de 

lo p recen ido en el articulo 565 del Estatuto Municipal

. PiDDDDtsIo Didinaiio Tslalei par tapllnloi
CAPITULO i —  —

OBLIOACiONES OeHKRALES ____ PESETAS PESETAS

Artículo),®- Censos................ 5.749,10
— 2.®— P en sio n e s ...................  200.468.75
— 3.*—Operaciones de cré­

dito municipal.. . .  4.845.901,95
— 4 ,® ~C réd itos recono­

cidos ........................  287.467,48
— 5.“—Litigios...................... 12.500
— 6,*—C ontjngen tes.........  1.289.032,03
— 7,®—Contribuciones e

impuestos.........  680,640
— 8.®—Anuncios y sus­

cripciones ...............  10,098
— 9.®—indemnizaciones,... 2.500
— 10. — Co mp r o mi s o s

v a r io s .............................  18.500
— 11. —Cargas por servi­

cios del Estado... 39.566,74
7.492.424,05

CAPITULO ][
HBPRESENTACIÓN MUNÍOPAL

Articulo I.*—Del Ayuntamiento.. 13.000
— 2.*-DeI Alcalde............  3.666,74
— 3,*—De los Tenientes de

A lcalde.............. 15.750

CAPITULO III
VIOJLANCIA V SEGURIDAD

Artículo 1.®—Guardia Municipal.. 422,347,25
— 2.*—Socorro de incen­

dios y salvamento. 163.036,87

32.416,74

585.384,12

PtMDpnpiU (rdinnia Totilei pot ciplloloi

PESETAS PESETAS

Suma anterior

CAPITULO IV
POl.tCfA URBANA Y RURAL

Articulo 1.“—Alumbrad o, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos ........  308.565,73

— 2.“ Mercados y puestos
■ públicos ...........  44.125

“  3,“—Mataderos............... 199.758,12
— 5.°—Guardería rural.... 78,651,12
— 7,®—Extinción de niiima-

les dañinos.........  25
— 8.“—Gastos generales... 821.013,99

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

Artículo 1.’ — Administración, ins­
pección , vigilan­
cia e investiga­
ción....................  I77.545;74

— 3.“—Gastos de recan-
dación.................  158.750

— 4,®—Participes en exac­
c iones m unici­
pa les.................  1.250

CAPITULO VI
PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

Articulo l.*~De oficinas cen­
trales..............

— 2.'—De otras oficinas...

$ama y sigue. 8.110.224,91

693,681
57.194,74

CAPITULO Vil
SALUBRIDAD E HIGIENE .

Articulo 1.*—Aguas potables y re-
siduarias............  249,875

— 2.“—Limpieza de la vía
pública................ 411,381,23

— 3.*—Cementerios...........  22.604,50
— 4,”—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas..............  59.854,24

— 5 .'—Desinfección........... 46.767,12
— 6.*—Epidemias........... 1.250
— 8.°—inspección sanitaria

de locales........... »

C A P ÍT U L O  v m
BENEEICENCIA

Articulo 1.*—A u x ilio s  médico-
farmacéuticos. ... 402.973,46

— 2.'—H osp ita Ies  munici­
pales..................  4.250

— 3,"—Instituciones bené­
ficas municipales. 285.585,34

— 4,®—Socorro y conduc­
ción de pobres 
transeúntes yemi- 
grados pobres. .. 750

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo i.* — Delegación provin­
cial deTrabajo., »

— 2.“—Fom ento de casa*
baratas............... 187,500

— 3.®—Seguros sociales... 66.000
— 4.“—Retiros obreros....... 107.500
— 7,®—Atenciones diversas. 98.962,43

8.110.224,91

1.652,138,96

337.545,74

750.875,74

791.932,11

693.558,80

459.962,43

Suma y sigue ..............................  12,796,238,69
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PtMupaaslo Btilinario Tola!es ppr [apllplps

PESETAS PESETAS

Suma anterior..............

CAPÍTULO X
I NSTRUCCIÓN PÚBLICA

Articulo 1 Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ................. 587,915,74

— .2."—Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaria............. 176.106,67

— 3.“-  in stitu c ion es  es­
colares,. .■.......... 8.750

— 4.‘ —Enseñanzas espe­
ciales ................ 23.570,87

— 5,'’—Escuelas y talleres 
profesionales .. ■ ■ 13.138,37

— 6.°—Instituciones cultu- 
. rales................... 187.541,89

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo ! .‘ - Ediíicadoiies.......... 172.909,20
— 2,“—Expropiaciones: para

apertura y ensan- 
die de v ías pú­
blicas ................. 25.000

— ó - '-V ias  publicas.......... 673.236.89
^  6 “—Parques y Jardines . 241.966

CAPÍTULO X!l
MONTES

Artículo 3.°—Deslinde y amojonu- 
miento................ 125

' CAPÍTULO Xlll
EOMENTÜ DE LOS INTERESES

comunales

Artículo 3,“ F e ria s , exposicio­
nes, concursos, 
fiiu d o n e s  y fes­
tejos ................... 75.000

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Art ¡cu lo único. — M ancom uni­
dades ...................................... »

CAPÍTULO XV
E N I ' I O A O E S  M E N O R E S

Artículo único, — Entidades me­
nores .......... ...............

CAPÍTULO XVi
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICII'IOS

Articulo único.-Agrupación for­
zosa de Municipios.......... ........ »  ,

CAPÍTULO XVll
IMPREVISTOS

.‘\iTiculo único. - Imprevistos. . . Í50.( 00

C^^PÍTULO XVlll
RESULTAS

Artícuio único.—Obligaciones tie 
presupuestos cerrados...........

S E C R E T A R I A
Subüsias y concursos pendientes en el día de hoy, con e.tpresió/i 

de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
de ¡a subasta 
o concurso OBJETO ÜE l,OS MISMOS

2íi

30

I

997.024,44

1.113.112.09

125

SUBASTAS

23 enero Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la construcción que forma 
el cuartel de San Francisco, antb 
guo convento del mismo nombre.
Precio t ip o ....................................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de los pabellones situados en 
el solar de fondo del cuartel de San 
Francisco, con acceso por la calle
del Rosario.—Precio tipo............

Obras de reforma de la pavimentación 
de la Plaza Mayor y conservación 
gratuita de la misma durante dos
años.—Precio tipo......................

Obras de urbanización de los accesos
a] Viadurto.—Precio tipo............

Arriendo de los locales destinados a 
almacenes de piensos en el Matade 
ro y Mercado de Ganados, durante 
un año.—Canon anual...............

1 febrero

l

27 enero

EESETAK

75.000

3 febrero

6 marzo

150.000

CONCURSOS

Arriendo de la explotación de la Zona 
de Recreos del Parque de Madrid, 
durante quince años,— Plazo de ad­
misión de proposiciones: cuarenta y 
cinco días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde et siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en la Gace a de Madrid y terminarán 
en lafecha que al margen se indica. 
Canon: el que ofrezcan los licitado-j 
res en sus proposiciones, j

Arriendo y explotación, durante tres 
años, de los campos de polo de la 
Casa de Campo, señalados con los 
números 1 y 2.—Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que apa 
rezca el anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia y terminarán en la fe­
cha que al margen se indica.—Ca­
non Ubre.

Construcción y esplolación de una es­
tación de tratamiento de basuras por 
el sistema de incineración, que re­
vertirá ai excelentísimo Ayuntamien­
to al cabo de veinte años de puesta 
eii servicio, capaz para 200 tonela­
das diarias, susceptible de tratar has­
ta 300,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: tres meses, que empeza­
rán a correr y contarse desde el día 
siguiente a aquel en que aparezca e! 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
terminarán en lafecha que al margen 
se indica.—Canon libre.

Obras de construcc'ón de un muro de 
contención en el jardín de la plaza de 
la Encarnación.—Plazo de admisión 
de proposiciones: diez días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezco el anuncio en el Boletín 
Oliciaí de la provincia y terminarán 
en la fecha que ni margen se indi­
que.—Precio tipo.....................

408.'48,25

11.965,37

.458.399,91

577.970,92

5.000

6.255

T otal............................................  15,]31.500.22

CONCURSOS
Celebrado y declarado desierto por falta de licitadorea el an­

terior concurso anunciado para contratar el arriendo y explota­
ción, durante tres años, de los campos de polo de la Casa de
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Campo, sefiaiadog con los námeros 1 y 2, el excelentísimo señor 
Alcalde, por su decreto de 7 del corriente, se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figu­
ran insertas en el Boletín Oficial de la provincia y en el B oletín 
DEL A yuntamiento de M adrid del día 4 de diciembre próximo 
pasado.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las lloras de diez a una, todos| los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 8 de enero de 1936.—El Secretario, M. Bebdejo.

La Comisión Qestora Municipal, en sesión de 29 de noviembre 
ultimo, acordó anunciar concurso público para contratar 1 .s obras 
de construcción de un muro de contención en el jardín déla plaza 
de la Encarnación, con sujeción a los pliegos de condiciones re­
dactados al efecto y por el precio tipo de 6.255 pesetas.

El plazo del concurso es e! de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio y de la Univer­
sidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de 
la clase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 312,75 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegra­
do con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
15 pesetas por cada 500 fracción de ellas, durante los expresa­
dos dias y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
ia ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concursa se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de Fo­
mento, a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego de 
las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 625,50 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cnanfos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 13 de enero de 1936.—El Secretario, M. B ebdejo.

C I R C U L A R

E) excelentísimo señor Alcalde Presidente se ha servido dictar 
con fecha de hoy el siguiente decreto: '

«Publicada en la Gaceta de Madrid del día de ayer la convoca­
toria de elecciones para Diputados a Cortes, vengo en disponer 
se recuerde a todos ios funcionarios municipales que durante el 
período electoral deberá suspenderse ia tramitación de los expe­
dientes a que se refiere el artículo 68 de la vigente ley Electoral.»

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por S E. se hace pú­
blico para conocimiento y notificación de todos los funcionarios 
municipales en el B oletín del A vuntamiento de M adrid,

Madrid, 9 de enero de 1936,—E) Secretario, M. Berdejo.

I H T E R  V E N  C l O

Cotieación en Bolsa de los oalores municipales durante los días que se expresan

Anterior Día 6 Día 7 Día 8 Ola 9 Día 10 Ufa n

Empréstito de ¡8(16.— Obligaciones de 191) pesetas, al 
3 por too.................................................................. 125 “/u » » Tí 120 »

Expropiaciones en ei Interior (de 1909),—Obligaciones de 
500 pesetas, al 5 por 100............................................... 99 » » »

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100...................................................................... 89,25 » Á > » 87,75 »

Empréstito de 19)8,— Obligaciones de 500 pesetas, a! 
5 por lOÜ................................................................. ,, 89 89 » » 88,50 %

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al 
5,50 por 100..................... ........................................... 92 92 92 91,75 91,50 89- »

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al 
5,,50 por 100............. ................................. ................. 93 i» »- J» Í>

Empréstito de 1929.— Obligncionea de 500 pesetas, a! 
5 Dor 100..................................................................... 89 89,25 » 88,50 87,75 >

Empréstito de 1031.— Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, ai 5,50 por 100.................................................... 97,50 98,50 98,76 98,75 y 50 97,50 »

Empréstito ríe Í931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, a] 5,50 por 100..................................................... 97,50 98,50 98,75 98,75 y 50 07,50 96 y 94,25 10

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100.................................................... 97,50 » 98,75 98,75 y 50 1

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.................... ......... 97,50 98,50 98,75 98,50 97,50 0

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100.......................... 97,50 98,50 98,75 98,75 97,50 96 y 94,25 »

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5,000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100.......................... 97,50 98,60 98,75 98,50 97,50 »
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Ingresos y oagGs oeriflcados pot cuenta del presupuesto de í93o

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

Créditos
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta et 2S de 
diciembre de 1935

Pesetas

Del 23 al 31 de 
diciembre de 1035

Pesetas

Total hasta el 3 ¡ de 
diciembre de ¡935

Pesetas

\ * .. * ........................... ......................... * *.............. »
»
1.000

351.800

18.500.000
»

12.558.536,120

5.950
»
1.000

621.743,47
»

16.632.919,36
223,56

15.274.239,10

1.000
ií

19*434

»
&
1.992,93

6.950
a
1.000

641.177,47
»

16,632.919,36
223,56

15.276.232,03

2, “—Aprovechamiento de bienes comunales....................
3. ® Subvenciones.............. .....................
4. ”—Eventuales e imprevistos........................................
5, °—Contribuciones especia'es....................................
6 Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales*. *
7 ^—Multas. *. * * ........... ................................................ . * * *,
8. “—Resultas............................................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas......  ....... ........
3 L411,336,20 32.536.075,49

170.360,24
22.426,93
22.732,36

32.558.502,42
193.092,60

T otal...................... ! 31.411,336,20 32,706.435,73 45.159,29 32.751.595,02

P A G O S

C A P I T U L O S

Créditos 

autorizados ,

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 29 de 
diciembre de 1035

Pesetas'

Del 03 al 31 de 
diciembre de 1935

Pesetas

Total hasta el 31 de 
diciembre de 1935

Peseras

¡.“—Obligaciones generales.........................................................
2. “—Policía urbana y rural...............................................
3. “—Gastos de recaudación.............................................
4. “—Personal y material de oficinas.................................
5. ”—Asistencia social....................................................  .

10.522.481,15
2.424.976,21
1.368.000
1.237.810

360.000
5.922.682,50

270.887,85
4.373.981,67

7.899.825,60 
2.249,919 67 
1.172.407,97 

1 1.115.612,34 
195.849,76 

4.796.579,32 
205.173,53 

4.279.640,68

964.809,30
128.502,56

2.1(0
1.441,51

21.479,93
212.512,93
39.250

590,60

8.794.634,90 
2.378.422,23 
1.174,507,97 
1 117.a53,85 

217,329,69 
5.009.092,25 

244.423,53 
4.280.211,288.“—Resultas................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........................................
26,480.819,38

»
21.845.008,87

524
1.370.686,83

112
23.215.695,70

636

T o t a l ........................
-------------------- 1

26.480.819,38 21.845.532,87 1.370.798,83 23.216.331,70

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

32.558.502,42
636 32.557.866,42

23,215.695,70
Idem reintegrados................................................................................................................... 193,092,60 93.022.603,10

Existencia en Depositaría............................... ............................. 1 9.535.263,32

Madrid, 2 de enero de 1936.-—El Interventor municipal, Uamiro Días Sobrado.

O B R A S IB U H IC IP A L E S

Vl AS  P Ú B L I C A S
Obras ejecutadas y en curso de ejecnciún durante ¡os días 

del } ai 8 de enero de 1936
ACItRAÜ

Veneras, plaza de Santo Domingo, Cea Bermúdez, Dulcinea, 
Casa de Campo, Cuesta de los Ciegos, nueva Plaza de Toros, Ne­
crópolis y obras especiales de canterta.

E m p k d k a d q s

Belén, Rosalía de Castro, Carlos Arniches, Prado, Vaiverde, 
Toledo, Ventura Rodríguez, Amparo, Alejandro González, Car- 
nicer y Hernani.

Madrid, 8 de enero de 1936.—El ingeniero Jefe, Francisco Sa- 
rasola.

n i 0
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P O L  I C I A  U R B A N A

DIRECCIUN DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Seivlcion /í/f.s/rtí/fjs pot ei Cuerpo de tiambems en los dios 

del 26 de diciembre de 1935 al 1 de enero de 1936
Día 26, Iturbe, 17; se recibió ei aviso a las 8'I8 y se terminó a 

las 8'45] motivó el servido retirar itn átbol caído.
Día 26, Atocha, 53; se recibió e! aviso a las 10'l5 y se terminó 

a las 11'05¡ motivó el servicio inclinarse la cápala de una iglesia.
Día 26. Marqués de Urqnijo, 25; se recibió el aviso a las 14'05 

y se terminó a ius 14'30; motivó el servido desprenderse el guar­
necido de un patio.

Ufa 26, Juan de Austria, f>; se recibió el aviso a las 15'43 y se 
terminó a las 16'40; motivó e! servicio hundirse una medianería.

Día 26, paseo del Marqués de Zafra, 16; se recibió el aviso a 
Ias20'14y se terminó a las2i'05; motivó el servicio hundirse el 
cielo raso de iina habitación.

Día 26, Adela Balboa, 16; se recibió ei aviso a las 2014 y se 
terminó a las 2ü'37; motivó el servicio el incendio del liollln de ima 
chimenea.

Día 27, Barbieri, 1; se recibió el aviso a las 10'15y se terminó a 
las 10'3'J; motivó el servicio h udirse mi trozo de cornisa.

Día 27, Moncloa (fuente de las Damas); se recibió el aviso a 
¡as 11'25 y se terminó a las 11'45; motivó el servicio extraer un 
cadáver.

Día 27, Preciados, 46; se recibió el aviso a la 15'43 y se ter­
minó a las 1630; motivó el servicio ei incendio de una medianería.

Día 2S, Bernardo López García, 7; se recibió el aviso a las l/4ó 
y se terminó a la l'Ü2; motivó el servicio separar unos cables eléc­
tricos.

Día 29, Tribiilete, 2; se recibió el aviso a las 4'45 y se terminó 
a las 5'¿5; motivó ei servicio el incendio de carbón.

Día 29, Alberto Aguilera, 56; se recibió el aviso a las 11'30 y 
se terminó a las 12 50; motivó el servicio el incendio de irnos en­
tramados.

Día 29, Andrés Mellado, 22; se recibió el aviso a las 1210 y se 
terminó a las 12'47; motivó el servicio romperse el tapón de un 
tubo de la calefacción.
. Día 29, Amparo, 92; se recibió el aviso a las I7'30 y se terminó 
a las 18; motivó ei servicio el incendio del hollín de mía chimenea.

Dia3I, Oropesa (Toledo); se recibió el aviso a la 1'50 y se 
terminó a las O'iO; motivó el servicio el desagüe de un barranco.

Día 3), Francisco Abril, S; se recibió el aviso a las9 y se ter­
minó a tas 10'25; motivó e] servicio el hundimiento del tejado.

Día 31, García de Paredes, 18; se recibió el aviso a las 13'45y 
se terminó a las 14; motivó el servicio inflamarse gasolina.

Día 31, Antonio López (via pt'iblica); se recibió el aviso a !as20 
y se terminó a las 2I'20; motivó el servicio un desagüe por el 
temporal.

Día 31, Comandante Cirujeda, 19; se recibió el aviso a las 21 
y se terminó a las 21'55; motivó el servicio la misma cansa que el 
anterior.

Dio 31, Jesús Goldero, 18; se recibió ei aviso a las 20'20 y se 
terminó a las 20'50; motivó el servicio la misma causa que los an­
teriores.

Día 31, Juan de Mena, 11; se recibió el aviso a las 20'20 y se 
terminó a las 20'35; motivó el servicio la misma causa que los an­
teriores.

Dia 31, Alfonso XI, 5; se recibió el aviso a las 21'10 y se termi­
nó a las 21'25; motivó el servicio un cortocircuito en el ascensor.

Dia 31, Redondilla, 5; se recibió el aviso a las 21'l3y se termi­
nó a las 2i'24; motivó el servicio inflamarse la gasolina de un re­
cipiente.

Día 31, Lilis Aguado, 9 (Carabanchel Bajo); se recibió el aviso 
a las 2T24 y se terminó a las 0'15; motivó el servicio un desagüe 
por el temporal, ■

Dia I , Jorge Juan, 92; se recibió el aviso a las 12''22 y se ter­
minó a las 12'3S; motivó el servicio el incendio de una mesa.

Dia 1, Emilio Menéndez Paüarés (vía pública); se recibió el 
aviso a las I3'40 y se terminó a las 14; motivó el servicio el incendio 
de un cable de conducción eléctrica.

Día 1, pa^eo de Sania María de la Cabeza, 43; se recibió el 
aviso a las 14'30y se terminó a las 14'45; motivó el servicio infla­
marse la gasolina de una botella.

Día 1, Preciados, 20; se recibió el aviso a las l9'15y se termi­
nó a las 20; motivó el servicio im cortocircuito.

Día 1, General Arraiido, 40; se recibió el aviso a las 21'25 y 
se terminó a las 21'45; motivó e) servicio inflamarse ia gasolina de 
un bidón.
Sekvicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Directorj 10; ídem id. por el 
segundo Jefe, 18, e ídem íd. por los Jefes de zona, 56.—Total, 84,

Madrid, 2 de enero de IH36. El Arquitecto Director, José 
Lopes de Coca.

. »

BEW EFICEH CIA

INSTITUTO ANTITUB^CULOSO MUNICIPAL
Resumen estadístico de la labor reatisada durante ei mes 

. de diciembre de 1935

Dr. RuigómezVelasco.—Consulta de selección ..........
* Villegas Gallifa, -Idem de adultos........................
» Carrasco Rus.—Idem de niños...............................

García Vicente.—Idem de laringología.................
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgicas.
* Ruigómez Velasco.—Idem de convivientes............

T otal de conslij.I'as................
Dr. Vêlez Calderón, j Radiografías... 157 /

Rayos X .......... . í Radioscopias. . 7011................
Cuti-reacciones............................................................

. Hipodérmicas., 373 ]
■I iutratraqueaies.
( Iniravenoatis.. .
1 Pneumotórax. .

■ í Torácicas.......
( Laringológicas.

[Orina..............
Esputos.........  44 I

Otros análisis,. 26 '
Reacciones especiales: Vacuna.. ..
Lavados pulmonares....................
Correspondencia redinda.........
Idem enviada................................

inyecciones...,

Operaciones___

309 
435) 
67 
33 

389 
17

Niiineru
de

en fenno»

545
392
393 
672
39

261
2.302

858

267

1.117

489

106

9
58
12
26

T otal de seiívickiS, .

Madrid. 31 de diciembre de 19.35 
Gracia.

El Director, Dr. E. Alunro

C EM EN T ER IO S
/nbiiniaciones nerip'cadas desde ei 7 ai 13 de enero de 1936 

y en igual período del quinquenio anlerioi

CEMENTERIOS
I N il U M A C 1 O N E s

1970 I93â l!i33 1932 1931

Municipales. . - ......... 294 351 453 402 427 3=0
Sun Justo................. . 2 3 6 3 5 6
San Lorenzo ... . ■ 11 10 12 7 14 15
Santa Maria, .......... 1 3 3 3 7 1
San Isidro................... 5 5 5 7 6 3
Cripta de la igle.sia de 

la Almudena . ......... » » » » î ï)
313 , 372 479 422 460 375

Fetos inhumados en los
municipales............ 52 25 43 30 27 40

TARIFA OE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

Relativos a subastas, concursos y liailazgo lie
objetos en la vía [lública, línea.......... .. 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, ajiertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.............  I
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la feclia en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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A P É N D I C E

BOLETIN BEL AYUNTAiENTO DE
I >  E  1 S J > E  E  IN E  F t  O I>  E 1 0 3  e

A . I s o s

68 4.136 941 875 879 843
Klfl P  ItK N T I TO  l> K 18 »K 77

121
163
IQ? 8.074

905
906

896 851
966

180 293 311 913 16.012 969
Sorteo número 145, correspondiente al 1 de enero de 19S6 235 294 386 927 44

19.019— 31] 353 416 933 143
3̂r©X30.iOfl 325

338
675
810

436
736

962 261
308

64
129

352 840 854 12.001 315 157
NÚMERO NÚMERO NÚMEROS 412 873 865 62 346 167

de de que han s i do PESETAS 475 898 892 117 370 260
or [leu ObligHciones agraciados 498 911 9.168

132 374 290
601 977 178 523 343
910 229 249 530 480

1 1 1 232.962 100.000 927 5.194 245 677 531 609
2 269.339 2.000 956 201 310 700 549 690
3 2 i 103.949 2.000 965 354 339 713 758 700
4 373.624 1,000 392 467 814 774 723
5 1 172.140 1.000 1.007 420 484 835 880 775
6 5 206.043 1.000 424 489

13.148
961

7 351.726 1.000 41 606 518
17.020

20.060
8 1 323.036 1.000 62 616 636 239 87
9 / 197.994 500 211 624 808 274 26 127

10 1 132.771 500 252 642 811 372 217 213
11 1 36.463 500 401 657 926 500 274 238
12 331.171 500 413 930

10.001
579 319 297

13 10 117.541 500 755 9.38 679 382 303
14 26.072 500 805 955 37 777 476 449
15 410.762 500 815

6.007
149 876 497 461

16 317.273 500 825 217 940 511 597
17 1.684 500 991 38 230

14.109
656 608

18 24.817 500 998 60 251 708 635
19 283.731 200 167 267 230 712 687
20 285.628 200 2.040 279 30Ü 323 728 712
21 205.029 200

108
322 334 49! 744 796

22 9.207 200 521 429 669 752 80S
23 162.501 200 112 603 453 770 763 832
24 25.82! 200 140 606 471 879 764 874
25 149.045 200 222 695 486

15.038
778 905

26 206.745 200 , 583 738 492' 781 916
27 1 308.694 200 1 590 774 506 86 787

21.11328 132.141 200 ' 627 784 511 134 881
29 ! 42.348 200 671 878 523 269 897 138
30 405 128 200 683 529 314 930 188
31 j¿4 346.293 200 700 7.116 555 342'

18.009
234

32 306.918 200
3.036

124 650 354 288
33 22.106 200 126 863 356 80 296
34 77.173 200 169 148 911 364 89 330
35 142.969 200 1 175 250 973 409 101 386
36 183.722 200 1 179 417 451 161 405
37 26.112 200 484 520 11.022 463 186 696
38 289.332 200 570 552 40 526 402 751
39 141.411 200 600 581 49 531 405 759
40 293.552 200 627 664 117 629 624 765
4i 130.340 200 700 891 190 668 629 943
42 1 169.991 200 826 900 246 711 705 947

1 861 916 332 729 823 977

A yuntam iento  de Madrid
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994

22,239

252
283
368
648
673
976

23.020
50
S[
95

126
162
274
279
318
376
402
449
592 
620 
826
853 
986

24.058
138
169
180
422
439
547
550
589
611
818
827
854 
923 
929 
986

25,001
61

104
136
179
230
289
331
355
385
516
576
704
748
757
774
935
993

26.103
126
339
368
447
561
593 
653 
679
828 
849 
957

27.250
26!
345
355
359
403
508
542
554
559
579
064
704
769
812
869
980

28.031

58
65

183
257
354
364
530
534
650
683
694
741
821
919
961

29.002

51
82

111
196
228
259
441
474
643
736
772
830
911
983

30.006

68
83

132
320
325
328
450
453
513
515
691
729
811
877
925
962

31.038

92
220
433
548
994

32.000
48

143
182
209
228
299
311
358 
461 
686 
715 
775 
827 
919

33.190
268
316
404
445
533
541
692
752
844
849 
879 
910

34.214
242
321
368
394
544
597
645
791
798
827
850 
895 
906 
915 
968

35.191
195
237
24!
482
704
873

36.126
175
382
420
425
601
638
70)
836
984

37.218
219
290
356
357
359
389
390 
410 
414 
416 
418 
435

466
516
587
651 
653
674 
685 
688 
734 
908

38.063
93

218
294
530
657
747
752
875
880
896
973

39,059
85

131
142
234
278
308
373
375
380 
420 
510 
556 
589
675 
740 
793 
799 
994

40.014
153
239
256
457
652 
733 
744 
780 
904 
910 
945
974

41.208
244 

. 296
348 
378
381 
528 
544 
6)7 
683 
709 
817

42.007
118
216
277
360
717
817
892

43.094
122
196
215
237
273 
28!
283
284 
508 
660 
789 
920 
947

44.017
38
85
98

108
134
163 
234 
258 
289 
343 
382
468 
588 
614 
617 
819
914
915

45.091
96

139
164 
194 
275 
323 
348 
350 
445 
479 
569 
597 
648 
726 
808 
909

46.013
23

209
245
277
320
540
656
8^3
888

47.070
149
206
274 
381 
389 
443 
452
469 
484 
494 
562 
624 
629 
795

904

48.041
87
88 

176 
197 
315 
449 
500 
557 
572 
612 
760 
763 
788 
882 
892 
986

49.065
144
148
171
297
322
342
359
375
384
547
567
574
617
724

50.000
37
53

191
213
237
363
429
430 
537 
541 
569 
604 
654 
708 
788 
830 
965 
971

51.028 
122 
167 
200 
295 
337 
440 
474 
482 
722 
785 
897 
911

52.093
162
ISO
278
411
442
457
466
490

579
596
599
614
653
767
775
809
833
835
843

53.002
122
157
184
235
5U
533
542
559
734
924
965

54.094
127
133
148
220
290
434
592
676
681
692
699

55.109
111
211
273
278
282
371
529
595
640 
077 
716 
858 
909 
986

56.048
67
95

153
226
333
523
641 
744 
771 
801 
871 
908 
942

57.146
308
336
348
425
451
564
696
710
766

810
864
913
915
973

58.032
37
45

148
210
256
295 
325 
332
350
351 
373 
413 
428 
499 
507 
510 
816 
950 
965

59,040
!65
289
296 
366 
386 
516 
837 
880 
931 
956

60.004
83

lio
188
265
376 
408 
450 
463 
549 
625 
747 
874 
911 
987 
989

61.024
29
66
89
90 

158 
293 
301
377 
410 
435 
463 
476 
519 
536 
658 
673 
680 
734 
794 
828 
830 
919

960
964

62.004
26
55

167
320
375
412
550
597
600
645
655 
669 
758 
768 
976

63.053
74

179
186
238
277
373
516
539
622
774
789
819
956
988

64.032
62
85

121
155
187
297
316
370
400
474
481
576
744
844
903

65.066
109
176
201
262
287
525
549
557
576
646
656 
778 
798 
855 
880 
995

66.016
37
97

215
304
408
455
521

555 564
786 571
9a3 591
981 603

635
67.094 697

102 848
182 884
191 885
214 938
353 969
547
612 72.062
666 163
671 355
711 383
833 533
875 608
897 817
968 873
986 889

903
68.006 907

40 917
57 959

119
240 73.047
315 93
426 104
625 ., 162
707 187
712 200
823 249
882 325
906 479
916 628

667
69.058 726

67 788
109 850
340 890
346 949
394 973
488
512 74.141
577 204
739 304
862 543
956 563

577
70.006 584

Í4 602
42 674
53 675
77 684

263 706
298 712
328 719
331 785
380 980
383
495 75.018
555 - 4!
580 79
719 103

. 794 135
823 263
898 310
985 413

416
71.006 513

27 600
37 678
91 764

161 780
305 848
474 901
514 918

76.036
122
242
263
336
527
602
619
677
705
826

77.112

141
231
241
279
313
344
373
514
556
572
625
737
771
827
870

78.009
26

148
224
389
4)1
421
537
540
638
654
662
714
743
820
842
894

79.045
86

218
323
370
406
410
416
603
623
746
815
930

80.216
260
281
354
404
415
488
504
634
727
812
814
946
985
996
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81.007 511 940 871 240 544 926 115 472 277 129.113 34.005
74 649 948 884 253 558 973 145 502 312 130

111
143

662
686

975
ni nQr\

96.172
322
369

579
680 110.066

180
302

776
805

322
373 316

401

o 1
89

239
204
226

86.046
y J .UoU

137
218
244

383
400

847
974

67
83

462
493

835
839

382
393

463
510

347
387

275 ■ 57 207 293 439 987 131 510 844 510 639 464
463 102 335 387 489 988 220 585 866 524 739

tOT"

516 117 349 418 490 237 647 910 532 860 672
573
574
575

136
414
552

396
481
549

440
476
488

491
512
555

05.286
331
359

300
307
385

718
764
775

20.000
20

551
553
573

130.005
17

732
839
919■■ 588 660 634 491 636 427 494 776 76 620 76 946

716 787 728 610 701 466 545 793 169 768 17Q
723 814 843 611 820 486 574 805 236 974 197 1.3Í

•í-f. 947
964
967

972

87.024

844

92.189

636
677
691

101.076
97

559
798
873

582
618
627

817
887
906

395
401
435

25.071
211

200
224
251

44
99

981 34 470 748 115 888 874 959 445 257 285 143

82.004
53
56
67

609
680
758

782
908
944

130
169
187

06.031
915
987 16.013

16

494
610
737

323
478

350
403
A 1 n

152
200
274

30
33

84
135

775
817

968 263
459

70
192

111,029
252

105
142

746
824

717
782

4iy
433
AfíA

338
409

£;■
t -

89
153

174
212

939
986

97.048
50

480
512

252
498

280
310

167
400

842
858

26.015 519
421
518

t¡ - ■ 355 236
93.067

90 523 585 392 537 933 lio ÜOO 589
608 314 ¡13 619 595 433 540 976 123 bbo 600trí-; ■; C,. 653 372 102 155 623 599 650 645 150 /Uo 672

¿i- ■ ■ 650 553 161 440 639 654 654 670 21.033 171 foo
COO 673

l¿ ' 798
927

583
635
704

173
179
230

539
560
589

646
672
693

694
707
746

956
969

679
706
716

126
129
225

186
203
250

851
877
ñ/lQ

717
820
939

63,001
5

753 250
256

666
698

867
871

833
941

112.105
120

732
782

315
362

269
404

y4o
976 36.025

27 88,075 268 709 899 956 128 811 432 446 131.185 49
44 88 347 776 969 970 192 829 465 449 224 193
58 135 428 866

02.192
972 281 830 560 450 275 214

168 167 442 895
07.015

320 844 583 493 489 319
Í-. 195 251 538

98.019
219 394 916 647 563 560 386

í  - ■■K 223 379 578 249 47 524 972 663 . 591 662 450
227 427 633 61 315 64 566

17.008 22.058
648 794 466

1 329 473 665 93 334 124 751 664 812 579
Í 415 512 709 144 348 210 987 24 107 671 871 687
1 ■■ 454 552 721 156 361 289

113.031
112 283 919 897

»•', • 
t 471 615 794 158 453 414 422 370

27.065
132.059 S"" 02 Ty .

t ■ 493 721 866 303 515 522 50 427 376 ¡OS
'-JV- 514 739 867 311 516 576 102 584 455 92 148 116

565 787 869 373 529 619 172 678 463 147 191 393
576 950 927 794 623 728 185 709 636 165 218 440

y*- •'■í'’ ■ 602
89.152 ■

939 895 672 793 300 733 660 181 248 495
627

94,037
920 723 819 387 737 795 244 501 542

636 211 928 881 905 434 793 823 313 528 625
«'5.- , 717 220 162 932 907 973 495 823 906 471 676 693
1-, - •
"f -, :'• 856 317 172 958

08.045
581 824 472 700 787

-•t̂ v; • 909 344 189 103.010 650 850 123.028 721 740 881
',SV-' 942 345 244 9y.uou 124 55 716 854 31 732 748 38.150348 401 29 190 97 787 855 65 761 78284.118 349 490 125 235 196 807

18.013
79 779 9U9 186Tf. 178 598 504 139 257 258 893 128 970

133.029
207

3- 179 790 571 142 268 301 955 55 200
28,074

221
289 895 635 180 332 308 163 201 61 2201' ■ 516

90.010
750 202 382 396 114.099 254 212 83 115 306

522 791 375 519 412 104 314 221 101 310 315
531 40 819 537 545 464 223 332 270 128 409 370
732 63 852 546 594 686 350 363 324 134 436 387
857 118

95.084
696 596 737 438 451 420 181 457 391

85.072
182 723 598 801 554 476 471 188 516 436
235 122 759 659 859 572 502 785 407 518 472

'■ 160 241 161 789 959 960 659 513 793 426 522 611
í 185 246 221 792

09.027
801 587 856 431 561 739

218 316 275 1U4.UU8 813 711 880 487 591 742
343 438 308 931 60 50 844 742 887 499 693 767
354 471 375

100.057
133 71 926

19.137 951 506 755 776
391 707 433 136 129 928

24.027
562 842 781

392 726 470 89 214 151
115,094

145 640 892 906
446 853 481 90 256 335 269 161 713 895 927

i' 489 915 782 i21 329 911 111 283 198 882 937 930



APÉND ICE A L  BO LETÍN  DEL ATUNTAM IEN '1 '0  DE MADKID

i M;:'..
• ^

139.057 144.008 939 152.024 156.068 782 556 927 806 258 334 675
988 63 105

831 566 939 949 275 377 692
175 48 980 573

170.065
984 437 449 731

186 65 148.061 130 161 594 534 485 792
219 106 164 162 161.049 620 81 175.076 569 491 799
271 145 95 219 191 58 784 82 99 635 626 901
341 154 224 358 289 119 807 245 136 680 674 972
386 251 233 362 340 125 872 593 172 734 815

190.027489 401 244 409 408 160 929 667 192 743 875
541 406 .302 439 418 178 937 735 224 745 895 64
689 556 376 559 530 193 939 752 229 782 968 185
702 573 520 583 635 280 767 240 798 186.028

281
773 587 532 795 638 427 166.004 829 319 837 294
801 638 624 829 656 485 61 171.022

382- 937 51 445
803 (H7 685 851 666 522 139 404

181.020
62 466

836 663 829 853 901 595 142 163. 450 131 486
994 692 852 874 996 672 188 183 509 40 172 679

724 988 901
457.037

681 270 248 663 138 181 774
140.014 786 995 914 686 298 259 704 389 275 791

30
823 219 892 328 295 735 429 377 900
878 149.073 153.026 310 909 332 358 845 476 516 976

138 882 90 42 329 162.043
432 398 860 500 563

191.024181 925 144 133 368 488 410 876 522 615
194 980 164 136 422 84 519 424 631 692 73
217rt 4 n 165 183 609 343 521 441 176.034 681 705 267
249
'̂ O'í 145,018 282 363 682 378 532 489 42 720 779 337
OOO 347 451 776 413 542 560 149 786 793 384
40U
426

ob
37
CC.

368
419

489
494

802
899

424
470

593
708

650
679

203
315 182.016

927
902

400
451

55b
591

ÖÖ
115
1 C 1

427
467

514
520

909
930

597
635

758
859

709
730

463
548

94
287 187.044

550
672

bl3 I5i 609 636 601 908 S28 607 3H 55 709
662 413

641 679 158.190 849 939 855 665 348 84 759
672 512

773 820 386 903 167.097
878 683 416 200 947

698 568
780 896 561 905 961 865 566 206 970

784
830
860

601
627
644

798
868
886

913
941
953

613
754
773

929

163.079

Í03
131
147

972

172.089

908
930
967

657
689
796

214
304
318

192.102
130

141,030
668
679 939

945 154,095
852
877

85
187

167
255

146
321 177.159

903
955

347
364

257
359

232
744
'■y 4 O 104 327 283 557 182 990 493 483

236
323

74o
782

150.104
117

115
254

159.044
74

427
581

412
463

622
664

298
389 183.005

677
864

508
651

370
y m
n'3'î 174 427 104 657 501 841 440 51 885 656
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